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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana – Magdalena, veinticuatro (24) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha paso al despacho de la señora Juez, el presente expediente, 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante presentó constancia de notificación 
personal por correo electrónico al demandado. Sírvase proveer.  
  

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA  
Secretario  
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Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el memorial presentado por la parte 
demandante, por medio del cual aportan constancia de notificación personal mediante correo 
electrónico, lo primero que debe advertir, es que no es solo la remisión del mensaje de datos del 
mandamiento ejecutivo a la parte demandada, sino todos requisitos que conlleva la notificación si se 
pretende hacer como lo ordena el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Si bien es cierto el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, exige como requisito el acuse de recibido o en 
su defecto la constancia de que el destinatario tuvo acceso al mensaje para tener por surtida la 
notificación, también lo es que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
de radicado N° 791878 del 14 de diciembre de 2022, indicó que cuando no se aporte las constancias 
aludidas, pueda el juzgador elegir una de las siguientes reglas. 
 

 La primera indica que el juzgador debe indagar sobre los medios técnicos por medio de los 
cuales se realizaron las notificaciones a efectos de verificar su validez. 

 La segunda, consiste en que, si el despacho no evidencia acuse de recibido o constancia que 
acredite que el destinatario accedió al mensaje, el deber del servidor judicial es requerir al 
interesado para que aporte la constancia mencionada, pero nunca debe tener por no notificada 
la decisión. 

 La tercera, es presumir de la buena fe, tener por notificada a la parte demandada y que sea 
esta en una etapa posterior quien tenga la facultad de alegar la indebida notificación del 
mandamiento ejecutivo mediante incidente de nulidad. 

 
Para el caso que nos ocupa, el despacho al revisar la constancia por medio de la cual se aporta la 
notificación personal, evidencia que no solo carece de acuse de recibido, o cualquier constancia que 
indique y de fe de que el demandado tuvo acceso al mensaje destinatario, sino que no se evidencia la 
comunicación que señala el artículo 291 del CGP, en el que se le informe al demandado sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino, además de anexarle el correo electrónico 
del despacho para que si así lo considera, pueda contestar la demanda vía digital 
 
por ello, con el ánimo de tener certeza procesal y evitar irregularidades que se puedan presentar como 
nulidades en un futuro, se requerirá a la parte demandante para que aporte la constancia o certificación 
que el demandado tuvo acceso al mensaje de datos y por otra parte, se realice la comunicación que 
señala el articulo citado en los términos ya señalados. 
 

mailto:j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co


REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO.  

RADICADO: 47707408900220240001300. 

EJECUTANTE  GYSSEL GREGORIA VERGARA CARDENAS 

EJECUTADO  ERIS MANUEL BERMUDEZ ACUÑA 

FECHA   24 DE ABRIL DE 2024 

 

Palacio de Justicia, Calle 2 con Carrera 6 esquina. 

Santa Ana – Magdalena.  Colombia. 

Correo electrónico j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA 
 

RESUELVE 
 

REQUIERASE a la parte demandante, a que aporte el acuse de recibido o la constancia que el 
destinatario recibió el mensaje de datos por medio del cual se le notifica personalmente la demanda 
en virtud del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y de que realice la comunicación que señala el artículo 
291 del CGP en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.14 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 25 de ABRIL de 2024 

 
José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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